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—

S U M A R I O

FOMENTO—Se manda pagar la suma de $ 2.50 
—Se manda pagar la suma de £ 3.00—Se man
da pagar la suma de 1 3.00—Se manda pagar 
la suma de £ 3.00— Se manda pagar la suma 
de I 3.00— Se m&uda pagar la suma de £ 3.00 
—Se manda pagar la suma de i  6.00—Se man
da pagar la suma de 1 3.00—Se manda pagar 
]fi suma de £ 25.00—Se manda pagar la suma 
de £ 25.00—Se concede una licencia y se en
carga una oficina— Se manda pagar la suma 
de # 89.25—Se maüda pagar la suma de £50.00 
—Se manda pagar la sumada £ 1.50—Se asig
na la dotación mensual de * 15,00 á cada uno 
de los agentes postales de los pueblos de 
Candelaria y Erandique—Se manda pagar 
la suma de £ 25.00 - Se manda pagar la suma 
de £ 2 50 —Se admite una renuncia y se ñora 
bra sustituto—Se autoriza la erogación de 
9 2.50—Se manda pagar ia suma de £ 4.00— 
Se manda pagar la suma de £ 5.00—Se man
da pagar la sufra de £ 32.00.

AVISOS.

F O M E N T O

Se manda pagar la suma de £ 2.50

Tegueigalpa: 25 de noviembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se entregue 
al telegrafista principal de la ciudad del 
mismo nombre la cantidad de dos pesos 
cincuenta centavos, valor que invertirá 
en la compra de dos varas de carpeta 
para el servicio de la oficina de su car
go; y que el gasto se impute á la partida 
4*, sección Gastos Diversos, capítulo
III. Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D jÍV IL A .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento,

Sí- Caries A.

Se manda pagar la suma de £ 3.00

Tegueigalpa: 25 de noviembre de 1910.
El Presidente

ACUERPA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cholutoca se en* 
tregüe al telegrafista de Morolica la 
cantidad de tres pesos, valor que inver

tirá en la compra de media resma de 
papel de oficio para el servicio de la 
oficina de su cargo, en virtud de haber
se agotado loa esqueletos telegráficos de 
la misma; y que el gasto se impute á la 
partida 3*, sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General. '-Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de £ 3.00

Tegueigalpa: 25 de noviembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Mandar entregar por !a Administra

ción de Rentas del departamento de 
Atlántida al telegrafista de Salado la 
cantidad de tres peso.-,, valor que inver
tirá en la compra de media resma de 
papel de oficio para el servicio de la 
oficina de su cargo, en virtud de haberse 
agotado los esqueletos telegráficos de la 
misma; y que el gasto se impute á la 
partida 3*, sección Gastos Diversos, ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 13.00

Tegueigalpa: 25 de noviembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se 
entregue al telegrafista de Ojo§ de 
Agua la cantidad de tres pesos, valor 
que invertirá en la compra de media 
resma de papel de oficio para el servicio 
de la oficina de su cargo, en virtud de 
haberse agotado los esqueletos telegrá
ficos de la misma; imputándose el gasto 
á la partida 3*, sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias J.

Se manda pagar la suma de £ 3.00

Tegueigalpa: 25 de noviembre de 1910, 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se entregue al te
legrafista de San Miguelito la cantidad 
de tres pesos, valor que invertirá en 
la compra de media resma de papel 
de oficio para el servicio de la oficina de 
su cargo, en virtud de haberse agotado 
los esqueletos telegráficos de la misma; 
imputándose el gasto á la partida 3̂ , 
sección Gastos Diversos, capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Caria* A.

Se manda pagar la suma de £ 3.00

Tegueigalpa: 26 de noviembre de 1910,
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
entregue al telegrafista de Ceguaca la 
cantidad de tres pesos, valor que inver
tirá en la compra de media resma de pa
pel de oficio para el servicio de la ofici
na de su cargo, en virtud de haberse 
agotado los esqueletos telegráficos de la 
misma; imputándose el gasto á la parti
da 3$, sección Gastos Diversos, capítu
lo III, Ramo de Fomento, del Presupues
to General. -  Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias j .

Se manda pagar la suma de £ 6.00

Tegueigalpa: 26 de noviembre de 1910,
El Presidente

AC U E R D A :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro se entregue 
al telegrafista principal de la ciudad del 
mismo nombre la cantidad de seis pesos, 
valor que invertirá en la compra de una 
resma de papel de oficio para el serví
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de la oficina de su cargo, en virtud de 
haberse agotado los esqueleto* telegrá
ficos de la mismas imputándose el gasto 
á la partida 3?. sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomenta, del Pre
supuesto General -Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de t  3.00

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1010.
El Presidente

AC U ER D A:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de La Faz se entregue 
al telegrafista de Aguanqueterique la 
-cantidad de tres pesos, valor que inver 
tirá en la compra de media resma de pa 
peí de oficio para el servicio de la ofici
na de su cargc, en virtud de haberse 
agotado los esqueletos telegráficos de la 
misma; imputándose el gasto á la partí 
da 39, sección Gastos Diversos, capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General,—Com u níq u ese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento.
M. Carias A.

trador de Correos de aquel departa- 
manto, durante el afio económico de 1909 
á 1910, según ei fallo de solvencia que 
pronunció el Director General del Ramo 
con fecha veintitrés del mes en curso; 
debiendo imputarse el gasto á la partida 
39, sección Gastos Diversos, capitulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DA  v il  A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. Carias A.

Se concede una licencia j  se encarga una oficina

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder un mes de licencia, sin goce 

de sueldo, al Administrador de Correos 
del departamento de Cortés, don Alvaro 
P. Estrada, debiendo hacerse cargo de 
dicha oficina, mientras dure la ausencia 
de aquél y bajo la responsabilidad del 
mismo, don Héctor P. del propio ape
llido, quien devengará el sueldo corres 
pondiente.—Comuniqúese.

DXv tla .
El Secretario de Estado en el Desea 

cho de Fomento,
M. Carias A.

veintitrés del mes en curso; debiendo 
imputarse la. erogación á la partida 89, 
sección Gastos Diversos, capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ra l—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dp Frunpnto,
M. Carias A.

Se manda pagat la suma de 1 7.50

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
1?—Que por la Administración de Ren

tas de ¡Santa Bárbara se entregue al tele
grafista principal de la ciudad cabecera 
de aquel departamento la suma'de siete 
pesos cincuenta centavos, que invertirá 
en la compra de mil sobres que necesita 
para el servicio de su oficina, en virtud 
de haberse agotado los que había en 
ella; y

2 P—Que e\ gasto impute á la parti
da 39, sección Gastos Diversos, capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
Gen eral.—Com u níq uese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de * 25.00

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que p i- a A ’ miuUtración de R-ntas 
-del departamento de Copán se pague á 
don Jesús Fruto* la cantidad de veinti
cinco pes valor del medio sueldo que 
le corresponde por la rendición de sus 
cuentas llevadas como Administrador de 
Correos del expresado departamento, du
rante el afeo económico de 1909 á 1910, 
de conformidad con el fallo de solvencia 
que pronunció el Director General del 
Ramo, con f e c h a  veintitrés del mes en 
•curso; y que el ganso se impute á la par
tida 39, sección Gastos Diversos, capítu
lo II, Rümo de Fomento, de) Presupues
to General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias -i.

Se manda pagar la suma de 9 25.00

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague á 
■don J. Isabel Ah-arenga la cantidad de 
veinticinco pesos, valor del medio suel
do á que lien»' d->recho por la rendición 
¿ e  sus cuentas llevadas como Adniinis-

Se manda pagar la suma de $ 89.25

Tegucigalpa.-26 de noviembre de 1910. 
El Presidente

ACUERDA:

Se asigna la dotación m e sual de 1 15.00 4 cada 
uno de los agentes postales de los pueblos de 
Candelaria y Erandlque.

Tegucigalpa: 28 de noviembre de 1910.

Que cor H Caja Nacional se entregue 
ai Director General de Telégrafos y Telé 
fonos la cantidad de ochenta y  nueve r> 
sus veinticinco centavos, que invertir;! 
en la eomnra de veintiuna reamas de pa
pel de oficio, á razón de cuatro pesos 
veinticinco centavos cada una, que se n e  
cesitan para el servicio de la  oficina te
legráfica central, por haberse agotado los 
esqueletos de la mi«ma; y  que el gasto 
se impute á H partida 39, ¡sección Gastos 
Diversos, capítulo III, Ram o de Fomento, 
del Presupuesto General,— Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
Jlf. Carias A.

Se manda pagar ía suma de $ 50.00 

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1910.

En atención á que las agencias posta
les de los pueblos de Candelada y Eran- 
¿lique, en el departamento de Gracias, 
son oficinas distribuidoras de correspon- 

¡ d“ncia, c iyo trabajo es justo reeompen- 
j s&rlo, el Presidente de la República

ACU ERPA:

Asignar á cada uno de los agentes 
postales de los pu blos de Candelaria y 

¡Erandique, á partir del 1̂  de diciembre 
próximo, la detación mensual de quince 
pesos, que les serán pagados por la res
pectiva Administración de Rentas; de
biendo imputarse la erogación á la par
tida 39, sección Gastos Diversos, capítu
lo II, R mo de Fomento, del Presupues
to General. Comuniqúese.

DXv iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Víctor M, Carias la cantidad de cin
cuenta pesos, valor del medio sueldo que 
le corresponde por la rendición de sus 
cuentas llevadas como Administrador de 
Correos de este departamento, de confor
midad con el fallo de solvencia que emi
tió él Director General del Ramo el

Af Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 25.00

Tegucigalpa: 28 de noviembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de ¡..entsp 

del departamento de Geotepeque se pa
gue á don Benito Chinchilla la cantidad 
de veinticinco pesos, valor del medio
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sueldo á que lo ha, declarado eon dere- 
cho el fallo de solvencia que pronunció 
el-Director General -de Correos eon fe 
cha, veintitrés del, poes en corso, al fleca 
tizar las cuentas qne llevó com o Admi
nistrador de Conreos de aquel departa
mento, dur nte el año económico de 1909 
áJ910; debiendo im putársela erogación 
A la  partida 3?, capítulo t í ,  Ram o de F o 
mento, del Presupuesto General. — Co
muniqúese.

D á v i l a .

~ELSeeretario de Estado en el. D.espa: 
cho de Fomento,

M. Carias A.

Se.manda pagar la suma de, 8 2.50

Tegucigalna: 29 de noviembre de 1910.
El Presidente

'ACU ERD A:

Que por la Administración de Rentas" 
del departamento de-Falle se entregue 
al telegrafista de Alianza la cantidad de 
dos pesos cincuenta centavos, para la 
compra de media ' resma de papel de-ofi
cio qué necesita para él servicio de su 
oficina, en virtud, de haberse agotado los 
esqueletos- telegráficos d é la  misma; y  
que el gasto se impute á la  partida. 3?1 
sección Gastos Diversos, capítulo III, 
Ramo de Fomento,, del Presupuesto Ge
neral.—- Cornu niguese.

D Á V ILA .
El Secretario de-Estado én. e l Despa

cho de Fom ento,
M. Ga/rías A.

Se admite una renuncia y sé nombra sustituto

Tegueígaip.a; 29 de noviembre de 1910
E l Presidente

ACU ERDA:
Admitir la renuncia interpuesta por 

el escribiente del M inisterio .de Fomentó, 
don. José María Nútíez, y  nombrar para 
que lo sustituya á don Victoriano Gon
zález, quien dévengaí-á el sueldo de ley 
desde el 19 del mes en curso, fecha en 
que empezó á prestar sus servicios como 
tal. —Comuniqúese.

D i. VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Sé autoriza la erogación de $ 2.50

Tegucígalpa: 29 de noviem bre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de dos pesos 

cincuenta centavos, que se entregarán 
por la Administración de Rentas del de 
partamento de Santa Bárbara al telegra
fista de Chinda para la compra de dos 
varas de carpeta que se necesitan para 
el servicio de su oficina; debiendo hacer
se la imputación á la partida 3?\ sección

Gastos D versos, capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fom ento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 5 4.00

Tegucígalpa: 29 de noviembre de 191Ó.
El Presidente

A C U ER D A :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Y oro  se  entregüe 
al telegrafista de El P rogreso la canti
dad de cuatro pesos, valor que invertirá 
en los gastos de reparación del local que 
ocupa la oficina telegráfica de aquel pue-- 
blo; imputándose el gasto á la partida 
9?', sección Gastos Diversos, capítulo III, 
Ramo de Fom ento, del Presupuesto Ge
neral. — Comu níquese.

D á v í l a .
-El Secretario de. Estado en eLD.espa- 

cho de Fom ento,
M. Oarias A.

Se manda pagar la suma de $ 5.00

Tegucígalpa:. 29 de noviembre de 1910,
El Presidente

AC U ER D A :
Que por la Administración de Aduana 

de L a Ceiba se ¿entregue al telegrafista, 
principal-de aquel puerto la suma de cin
co pesos , para, l a com pra de una resma de 
papel de oficio que necesita para el ser*J 
vicio de su oficina, por haberse ago
tado los esqueletos telegráficos de la mis
ma. L a  erogación Se imputará á la pár- 

jtida3®, sección Gastos Diversos, capítulo 
III, Ramo de Fom ento, del Presupuesto. 
General. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de S 32.00

Tegueigalpa:.29 de noviembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la caja Nacional se entregue 

al Director General de Télégrafos y  T e
léfonos la suma .de treinta y  dos pesos, pa
ra la compra de cuatro arrobas de clavos 
que se necesitan para el servicio de las 
líaeas telegráficas de este departamento, 
en virtud de haberse agotado los que ha
bían en el -Almacén Central; y  que el 
gasto se impute á la partida 3?\ sección 
Gastos Diversos, capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DÁ VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fom ento,
M. Carias A.

a v i s o s

El infrascrito. Registrador de la  Propiedad del depar
tamento. hace saber; ano don DesiderioCnizbapresen- 
tadc él -día de hoy, á las nueve do la maSana, para su 
inscripción, la primera copia de ana escritora otorgada 
én la ciudad de Comayagüela. en esta fecha, ante el Juez 
de Letras l 9 de lo  Civil de este departamento, por la 
cual doña Luisa Juanes rende ai presentante» como re- 
¡ presentante de la aldea de Vailecíllo. en jurisdicción de 
! Cedros, en  la suma do trescientos pesos, una casa situa
da en el centro de la aldea citada* de doce raras de lar
go por cinco raras y  una cuarta de ancho, deparados de 
adobes y  cubierta desteja, ubicada en un  solar de veinte 
raras encuadro, lindando todor ai-Norte, con. casas de 
Miguel Padilla y  Vicente Torres* solar común de por 
medio; a l Sur, Oriente y  Poniente, con solares comunes 
de la aldea. Y  no habiendo antecedente inscrito, se ha
ce saber al publico, de conformidad con ei artículo 2322 
del Código GívlL—Tegucigalpa: 30 de noviembre del9±o.

VAlextíxCJu x .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber: aue el señor Nicolás López U, 
ha presentado hoy, á las dos de la tarde, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada el diez 
y  ocho de noviembre "último, - ante- el Juez de Paz de lo 
Civil de -esta ciudad,-- Notario, por-la leyy-don -Joaauín 
Pinto h.f con motivo de lamenta cue el señor Mario Ra
mírez hace ai presentado, por Via suma.de veinticinco 
pesos, de un solar de veinticinco varas en cuadro, cer
cado de madera, sin ningún cultivo", sito en el Cantón de 
Santa Lucía, de esta ciudad, lindante: al Curíente, con 
■Solar de Cándido Rodríguez, callé dé por medio; al Nor
te. ídem, de Petrona Durón; al Poniente, con solar de 
Angela Abrego, calle de por medio; y  al .Sur, con ídem 
de. Juana O astillo, calle de por medio, inclusive una ca- 

, sita de bahareoné, cubierta ’de tejas. Y  no habiendo- 
Antecedente inscrito, se hace saber al público para Ios- 
efectos de ley,—Oeotepeaue: 6 de diciembre de 1910.

Guillermo Erazo.

El suscrito. Secretario del Juagado déLefr'as dél de
partamento 'de  Comayágua^liace 'saber: alie el día de - 
tíóy el séñor Timoteó .Núnéz, mayó* dé edad, cásádó,'la
brador y  vecino del pu'éblo'de San José dél' Potrero, se 
ha presentado á éste Júzgado pidiendo título supletorio, , 
por no'tfe'úer título ésc'ritoar inscilbo','‘dejos ínmuTébles 
elguieñtés; uña Casa "Situada en el pueblo índíc;á¿Ío de 
Sán Josú del Potrero, dé diez y  nueve varás'delárgífpor 
'seis y  inedia de ancb'ó.cub'iérta de teja', sln^háceTselas 
■paredes, y  tien'é por límites: al Norte, casa desden Albi
no Pahnaral Sur ,'la"íklésla del pueblo,' medí ando challe; 
aióriéñte, casa de doña Francisca Garáy; y  al Ponien
te. la plaza pública dé dicho pueblo,—Una casa dé baíta- 
reáúe./cubierta de teja," de diez varas de largo, por seis 

"y media dé anchó, Situada eñ ejidos del  ̂ñiisiÉo pueblo, 
y tién ep or lím ites: "al'Nbrte. la loma llamada de Cólin- 
dreS’.á l  Sur; labranza déi peticionario; al Orienté y  Po
niente; 'ejidos Jdél pueblo' 'indicado.—Úñá labranza de 
veintiocho y  media' manzanas dé extensión,' situada en 
elpucto llamado “ ElM ico,”  jurisdicción' municipal de 
San 'José dél potraro", cercada toda con piedra y madera, 
cultivada dé maíz y  fríjó les /la  estima éñ aúíhíéñtós pe
sos, y'tiene por lím ites: alN ófte, él cerro llamado* “ Mi
nas de Plata”  y  la lonia de “ Coliudrés;”  al Sur, él paso 
del ganado p or la zanja de “ Juan José” á tocar con la 
Quebrada “ Minas dé P lata /’ ag' as abajo, hasta topar 
con'el'trabajo'de Máximo Núnez; al Oriente, labranza 
de Máximo Núñez; y,ai Poniente, terrenoejídaldel pue
blo indicado. Si alguno secreyese con derecho á dichos 
inmuebles, comparezca áeste Juzgado de Letras á re
clamarlo; en el'término aue señala la léy.-rComayagua: 
9 de diciembre de 1910.

JíÍó n ic o  H e r n á n d e z .

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras del de
partamento de C ©mayagua, hace saber: Qt2¿ en la solici
tud presentada por el señor Néstor Solano, en la cual 
pide la posesión efectiva de la herencia de su finada es
posa Leocadia Malsonado y  de Su hijo legitimo Marga- 
rito Solano; se encuéntra la sentencia cuya parte reso
lutiva dice así:—“T or tanto: este Juzgado,-á nombre de
is  República y  haciendo aplicación de-ios 'artículos 960, 
números 1? y 2?. 965 y  965, párrafo3*?, del Código Civil; 
1.039,1.040,1.041.1.042 y  1.013 del Código dé Procedimien
tos.-y 4Q> número 3?. de la ley dé -Tribunales, concede á 
Néstor Solano la posesión efectiva de la'herencia de su 
difunta esposa Leocadia Maldonado y  de su hijo Marga - 
rito Solano; manda ano se hagan- las inscripciones pre
venidas por el artículo 7li del Código Civil raue se publi- 
aue esta resolución en el periódico oficial y  aue se anun
cie, además, por carteles, aue se fijarán* durante auince 
días, e "es de los parajes m i- frecuentados de esta 
ciudad-—Notiffauese y  extiéndase al interesado certifi
cación de este fallo-—Teodoro F. Bixiuin Móníco Her
nández, 3rio.,,'-Coma> agua: ioco d Ci-.^bre de 3910.

Móníco HrsnándezL
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1 6 REPUBLICA DE HONDURAS

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber i «toe e l seño? Melecio Chinchilla 
Vllleda ña presentado boy. á. las dos de la tarde. Sara su 
inscripción. la  primera cosía de tina escritura otorgada 
«1 nueve del corriente roes, ante el suscrito. Jaez de Le
tras, con motivo de la venta <xne el señor Santos VíHeda 
i  ace al presentado de una casa cubierta de tejas, cons
truida sobre paredes de bahareaoe,. de ocbo varas de 
“largo por ocho y  media de ancho, con su cocina y  solar 
correspondiente, de treinta y  seis varas en cuadro, sí- 
toado en el barrio del Calvario, del pueblo de Sumaba, 
lindante: ai Oriente, con solar que toé  de - Pedro Chin
chilla, hoy de Nicolás Ramírez; al Norte, con plaza pú
blica; y  a lPonientey Sarvcoii calles públicas y  solares 
de Antonia Villeda de Chinchilla é Jnés Rosa de Filíela, 
por la suma de cíen-pesos. Se hace saber al públieopara 
los efectos legales.-=-Oeotepeaue: 12 de diciembre dé iSifr

G iT x r .n B s x o  R b a z o .

El infrascrito,- Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento, hace saber: que por senteñeía de nueve 
del corriente mes se concedió á Lnpárea y  Francisco 
Oréllana, de este vecindario, la posesión ofectiva de he
rencia ab-tutes tato de su padre Dionisio Ó rellana y  tes* 
t&mentaria de su madre Manuela Bautista. Lo cual sé 
avisa al público para los fines de ley.—Gracias: 13 de di
ciembre de 1S¡G. Julián Hernández Otero. 5 río.

El infrascrito. Juezlde Letras 2? de lo Civil del depar
tamento, encargado'Idél Registro da Minas, hace saber 
el arte d ice :—E l infrascrito. Juez de letras  29 de lo C ivil 
del departamento, r io s tra  el escrito, razón y  auto que 
dicen:—“Denuncio de mina.—Señor Juez 39.de Letras de 
lo Civil.—Y o. Enrique A. Spears, mayor de edad, casado, 
Ingeniero y  de éste vecindario, ante- UcL, respetuosa
mente. vengo á exponer y  pedir lo  siguiente:—En’el lu
gar llamado Santa Anita, jurisdicción de Ojójoná.’ en 
este departamento, he descubierto, úna mina en cerró 
conocido, que contiene vetas qué" producán ó r^ y  plata, 
corren de Norte á Sur» Poco más ó menos, y  tienen\su 
recuesto hacia el Oeste, siendo sus límites : al Norte, el 
lugar llamado Tierra Amarilla; al Sur, la sierra deí 
Gavilán y  la zona El Plomo; aí Este y  Sudeste, el Monte 
Grande y  la sierraide las Piñatas;; y  ál Oeste y  Noroes
te, lá zona Gjiasucarán. Deseando adquirir dicha mina 
para explotarla ‘de conformidad con las leyes del ramo,. 
Ja denuncio formalmente ante Ud„ acompañando al 
efecto una muestra del mineral que. producé; le doy él 
nombre dé Santa Anita. y  á-TRL pido sé sirva admitir 
esté denuncio^ tramitarlo con arreglo á derecho y, en 
ata oportunidad, concederme dicha mina. P ara la  con
tinuación de este asuntó confiero poder al Licenciado 
don Emilio Mázáer, á quién lé ruego tener por mi fépre- 
iaentante.—Tegacigaípa :17 de diciembre dé 1910.**H. A. 
Spears,” —Presentado en síl fecha, á las dos dé la tarde, 
con lá muestra que se ácómpañá.—Certifico la autenti
cidad del poder conferido al Abogado dóñ Emilio Ma- 
zier.—T, Ferrari G-—Juagado 2“? de Letras de lo Civil.— 
Tegucigaípa; diez y  nueve dé diciembre de mil novo* 
cientos diez,'—Admítase el anterior denuncio, regístrese 
y .pnblíquesé por tres veces, dé diez en diez días, en el 
periódico oficial. Téngase al Abogado doñ Emilio Ma- 
zier Como representante del peticionarlo.—Notiffquese. 
—Eduardo P. Padilla.—T. Ferrari G.—Registrado en Te^. 
gucigalpa, á los diez y  nueve días del mes de diciembre 
de mil novecientos diez.—Eduardo F. Padilla.—Tegaci- 
galpa: 19 de diciembre de 1S10.

Eduardo  f . Pad illa .

dad organizada bajo Iasleyesdel Sstado de Xetr 
Jersey, Estados Unidos.de América, y que tiene 
su domicilio y la ubicación de sus n eg oc ios  en la 
Commereial üíational Bank Building, en la cía- 
dad de Chicago, Estado de Illiaois, en dichos 
Estados Unidos, pidiendo el registro y depósito 
de Tina, marca de fábrica adoptada por dicha so
ciedad para su uso en el comercio de alambre 
espigado, ferretería y materiales para tubería 
para, la conducción de agua y vapor, la cual con
siste en la re- 
presentación 
de un rollo de 
alambre- espi
gado cuyo ca
rrete es eolo- 
rado coú la ca
beza de un in
dio waukegan 
yfué registra
da á favor de 
dicha Compa
ñía, sus suce
sores y asigna
tarios el 5 de 
julio de 1910, bajo el número 78.672, en la Ofici
na de Patentes de los Estados Unidos. Lo que 
se pone en conocimiento del público para, los fi
nes de ley-— Tegucigaípa: 5 de diciembre deT91G» 
5 S£. CABIAS A.

El suscrito. Administrador.'de Reutas da este deper- 
tamento, hace saber: que el día lunes veintitrés de ene
ro próximo, á las dos de la tarde, se rematará en el me
jo r  postor el terreno denominado. “San Andrés”  y de
nunciado con el nombre “ El Porvenir”  y  medido á soli
citud del General don Secuudino Triarte, Quien cedió 
sns derechos á favor de don Carlos Paredes; te
rreno está radicado en jurisdicción de llama, S1¿
área de 693 hectáreas y 93 áreas,.y ha sid* valorado así: 
doscientas hectáreas á cuatro pesos cincuenta centavos 
cada una y  492 hectáreas y 93 áreas á un peso cincuenta 
centavos cada una. por set propias, las primeras, para 
la agricultura, y las últimas, para la crianza de de ga
nados. El connotado terreno colinda: por el Norte, con 
terrenos ejídales del Pueblo de Chinda; por el Sur y el 
Oeste, con los correspondientes al Municipio de llam a; 
y  por el Este, con terrenos baldíos; y su valor total es 
de ( í  1.639.43) mil seiscientos treinta y nueve pesos cua
renta y dos centavos. Lo que se pone en demanda de 
licitadores para los fines de ley.—Santa Bárbara: 20 de 
diciembre de I9Í0.

PfiDBO VlOitlBttEW.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Agricultura, hace saber: que coñ fecha 
3, del mes en curso se ha presentado á su Despa
cho el señor Sidnéy H. Wilcos-, denunciando um 
sitio para plantel, de cincuenta hectáreas de 
extensión, sitó en el valle de Cacamuyá/juri»- 
dicción municipal de San Marcos de Colón, en 
el departamento dé Cboluteca, siendo sus lími
tes los siguientes: al Hortef, la línea íTorfce de la 
zona “ San Jcéé*”  al Sur, él'derró dé -El úüana- 
caste; aí Esté,linderode la zona ‘ ‘San José;v y 
ál Oeste, el cerro dé El Maoglar;;asimisinó pide 
él uso de las aguas del río Cacamuyá, desde. la 
confluencia de la québradita de El Saúcito con 
dicho río, hasta un puntó coñio dos mil’ metros 
abajo del Salto Grande delmismo río Cacamuyá. 
"Lo que se pone éu conocimiento del público para 
lós finés de ley.—Tegucigaípa: 5 de diciembre de 
1910.

Af H iR T A S  A

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 1? 
del mes en curso se presentó á su Despacho el 
Licenciado don Emilio Mazier, como apoderado 
de la American Steel & "Wíre Company, socie-

E1 infrascrito, Secretario de Estado én el Despacho de 
Fomentó, hace saber: aue con fecha dos del mes en cur
so se ha presentado á su Despacho el señor Irving S. Jo- 
Sephs, denunciando y  pidiendo, para su explotación, una' 
zona mineral de novecientas cincuenta' hectáreas, poco 
más ó  menos, sita en el distrito de Iríona, departamento 
de Colón, que se medirá dentro de los límites siguientes: 
Al Norte, el Mar Caribe; al Oriente,-terrenos de la Mos- 
qoitía;alSur. e l Plantille River; al Poniente, este mis
m o punto. Dentro del perímetro descrito está el pe
queño río (Creek) que lleva él nombré de “Las Dos Bo
tellas.”  con'suscorrespondientes ramales ál rumbo Sur, 
á une y otros de los cuales pretende sé le  midan cien 
varas á cada lado, que en su totalidad formará lá  ex
tensión que solicita. E l señor Josephs pide asimismo 
un sitio para plantel, de cinco hectáreas de extensión, 
-dentro de la zona antes mencionada y. bajo los limites 
de ella, lo  misinóqueel uso de las aguas de los riachue
los que abarcará la concesión qúe pretende. L o que se 
pone en conocimiento del público para los fines consi
guientes.—Tegneígalpa: 5 de diciembre de 1910.

M. Ca rIar A,

El infrascrito. Secretario de Estado en el pespaoho de 
Fomento, hace saber: que con fecha veinte y  cuatro del 
mes próximo anterior se presentó á su Despacho don 
Santos Soto, pidiendo una segunda ampliación de la zo
na mineral “ La Culebra,’ compuesta de cincuenta hec
táreas. sita cerca de la aldea de Villanueva, jurisdic
ción municipal de esta ciudad; la cual se denominará 
"Segunda ampliación de La Culebra.”  y tendrá por lí
mites los siguientes: al Norte, los cerros de “ Las Pe
ñas" y de “ Candeleros;" ai Sur. Suroeste y Este, lá que
brada de "Las Maravillas”  y la línea de la zona “ La 
Culebra;”  y al Oeste, los cerros de "Buena Vísta" y  de 
“ Sabana Redonda." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley .—Tegucigaípa: 5 de di
ciembre de 19 JO.

M. C A r ía s  A.

Bi isfrascrlto^ecretariode Estado en e l Despacho de 
Fomento, hace saber: que coa fecha dos del mes en cur
so se presentó á su Despacho el señor A lberí D. Akin» 
por sí y  á nombre de los señores Robert 35. B x d d y y  
George s. Colman, denunciando y  pidiendo, para su ex
plotación, una zona mineral que produce oro. sita en el 
lugar llamado ‘X a  Feria,”  del término municipal de Sa- 
lamá, en e l departamento de Olancho, compuesta de 
doscientas veinticinco hectáreas/siendo sus lím ites los 
siguientes: ál Norte y  al Sur, por terrenos del sitio “ El 
Panal,”  perteneciente al señor Colman antes referido; 
al Este,"por lá tona, dé placerás auríferos en la  “ Quebra
da de Arena.” -concedida á los señores Freá Bell y  
George S» Colman; y  al Oeste, por la quebrada de “ Tu
le.”  Loque se pone en conocimiento dél público para 
los fines de ley.—Tegucigaípa: 5 de diciembre de 1910.
»  M. Ca b ía s  a .

El infrascrito, - Secretarlo del Juzgado de Letras de 
este departamento, hace saber: que por resolución dic
tada por este Juzgado con fecha cuatro de noviembre 
último, se mandó conferir la posesión efectiva de la? he
rencia testamentarla que á su defunción dejó e l señor 
Jesús Pinto á su esposa señora Lucía Portillo de Pinto 
Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Ocofepeqne: 7 de diciembre de 1910.
15-3 Rafael Chinchilla , Srio.

El suscrito, Ádmiuisírador de Beatas del de
partamento, hace saber; que -él señor don Luis 
Romero, con fecha diez y ochó de agosto de mil 
noveeien tos cuatro, presentó un escrito denun
ciando-uñióte de terreno en jurisdicción de Ce- 
j^acá,_. comprendido'dentro, de tos límites si- 
gulénfcésral ÍTorte, terreno'“ Tierra H ueca/’ de 
lós-señores'Tránsito y Entímo: Romero y here
deros de Sañas Bomero, representados por doña 
Leonor Canales, y herederos desdeña Pelícitas 
Bomero, que lo  son Matóos Enamorado y los ex
presados^ Tránsito y Entunó Róméró: al Sur, 
con el-terreno “ Quiguica,”  propiedad dél de- 
nímciáóté; al Orienté, con terrétío dé Ceguaca 
Abajó, dé;Marcos Enamorado, -Presentación 
Cruz y otros condueños; y al Oeste, con el mis
mo terreno “ Tierra Hueca. ’ 5' Lo que se pone 
en conocimiento del-público en cumplimiento 
del artículo 13 dé la Ley Agraria vigente.—San
ta Bárbara: 7 de diciembre Se Í910.
30—26 P edro  Y idatjrreta.

E l infrascrito, Administrador de, Bentas de 
jéste departamento, hace saber: que el dos del 
ines en curso el Licenciado Presentación Qúe- 
sada sé'presentó á está oficina denunciando una 
faja de terreno nacional;conocida con el nombre 
‘ É l Barro,”  ubicada en las inmediaciones del 
Tule, aldea de Agálfceea, comprensión munici
pal de Cedros, eñ éste departamento, constante 
«orno de doscíéntas cincuenta hectáreas, aproxi
madamente, y limitada: al Sur, 'terreno del Tu- 
le> perteneciente á doña Inés Escobar de Padi
lla; al Oeste, el mismo terreno del Tule y el 
terreno de “ Las Planchas”  ó “ Las Lajas,”  per
teneciente á doña Isabel P. de Raudales; al Es
te, el terreno denominado San Antonio de Ja- 
laca, perteneciente á la aldea de Jalaca; y al 
STorte, el sitio de Talanguita ó Nuestra Señora 
del Rosario, perteneciente á don, Rafael Selva. 
El terreno denunciado es propio para la crianza 
de ganado. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigaípa: 
6 de diciembre de 191CL
30-7 * En r i q u e  B. Uclés.

“ LA G A C E T A ”
R D J V im iS T H M O f* :

Miguel Zeíaua ñraaue.
* Tipografía Naneio&l.— Avenida Cervantes.—N9 4S
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